La AFIP puso en funcionamiento hoy un nuevo escaner móvil en la Terminal 4 del Puerto de Buenos Aires

Para el cumplimiento de sus funciones, la AFIP viene incorporando métodos tecnológicos de vanguardia. 

Hoy, estos avances se instalaron en la Aduana con la puesta en marcha de un escaner de última generación que permite realizar el control de contenedores mediante un sistema de rayos X. Asistieron a la presentación, en la Terminal 4 del Puerto de Buenos Aires, el administrador federal de Ingresos Públicos, Alberto Abad , y el director general de Aduanas, Ricardo Echegaray . 

El año pasado se realizó una licitación para adquirir nueve escáneres móviles y tres fijos, que se instalarán en puertos y pasos fronterizos, de los cuales el de la Terminal ubicada en Retiro, es el primero que ingresa al país y se pone en funcionamiento. 

Características del escaner 

•  Equipo de inspección radiográfica que servirá para controlar las cargas entrantes y salientes por atenuación de radiación electromagnética -lo que brinda mayor seguridad- 

•  No afecta el material escaneado 

•  Permite identificar elementos metálicos y no metálicos; orgánicos e inorgánicos. Detecta alambres de tungsteno de 4 mm de diámetro detrás de una pared de acero de 100 mm. 

•  Analiza en tiempo real las imágenes generadas 

•  Tiene capacidad para verificar, por hora, 10 contenedores de aproximadamente 12 metros 

•  Con autonomía eléctrica y UPS, tanto para el vehículo como para el instrumental 

•  Opera en cualquier superficie plana •  Soporta vientos de hasta 60 km/h, polvo, lluvia, granizo y nieve 

•  Cumple con los estándares de seguridad requeridos por la autoridad reguladora nuclear Argentina 

•  Cuenta con certificaciones de calidad ISO 9000, reconocidas internacionalmente 

•  De origen chino 

La implementación de estos instrumentos de tecnología avanzada conduce al concepto de aduana segura, facilitando el tráfico de mercaderías; otorgando confiabilidad y seguridad; y garantizando la competitividad al comercio exterior argentino

Fuente: AFIP

